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	I. IDENTIFICACIÓN DE LA AUDITORÍA

	Auditor(es)
	1. Alexy Sánchez Gómez

2. Clara Rojas Medina

	Proceso o área auditada o realizar seguimiento
	Dirección de Evaluación de la Educación (DEE) – proyecto de inversión 1072 – “Evaluar para transformar y mejorar”.

	Código PAA / Dependencia
	PAA: 53
Dependencia: 3600 – Dirección de Evaluación de la Educación

	Objetivo General
	Evaluar el cumplimiento de las metas del plan de desarrollo “Bogotá Mejor Para Todos” y programa “Bogotá una Ciudad Educadora” con relación a las establecidas en el proyecto de inversión 1072 – “Evaluar para transformar y mejorar”.

	Alcance
	Auditoría es dirigida puntualmente a la Dirección de Evaluación de la Educación, tomando el cuatrienio de la anterior administración, que involucró algunos colegios oficiales beneficiarios de incentivos.
la presente auditoría no tuvo alcance para la verificación de los expedientes físicos que permitiera la revisión de los contenidos de la ejecución contractual, debido a las normas nacionales y distritales dispuestas por el aislamiento de la emergencia sanitaria, y teletrabajo en el periodo que se desarrolló la auditoría.

	II. INFORME EJECUTIVO

	La auditoría tuvo presente el proceso de finalización del proyecto 1072 para la vigencia 2020, teniendo en cuenta las modificaciones en actividades y equipos de trabajo al interior de la Dirección de Evaluación de la Educación, donde se revisó los controles, el cumplimiento de procedimientos y el logro de las metas establecidas. Observado de la siguiente manera: 
1. Se verificó la ejecución de los 28 mil millones de pesos asignados para la ejecución del proyecto, donde a diciembre de 2019 se observó una ejecución del 100%, acorde igualmente con el porcentaje de giros programados y recursos comprometidos.
2. Un adecuado cumplimiento de los compromisos suscritos con terceros para el desarrollo de las actividades requeridas por el proyecto para la consecución de las metas con establecido en los procedimientos de cargue de la información de las plataformas de transparencia, de igual manera, con la remisión de los documentos exigidos por la Dirección de Contratación para la unificación del expediente. 

3. El desarrollo de las actividades que conllevaron al cumplimiento de las metas establecidas para en el proyecto. El logro de las metas fue establecido del 100%, es de señalar que dentro de la ejecución hubo modificaciones en tiempos y cantidades, debidamente justificadas y reportadas por la Dirección de Evaluación de la Educación. 

4. Se hizo uso de las herramientas administrativas para la adecuada gestión del proyecto 1072, lo anterior soportado en el uso de mapa de riesgos dispuesto por la SED, controles con el sistema de la gestión de correspondencia, aplicativo del POA y reportes para la evaluación de la gestión de la dependencia. 
Por lo tanto, la conclusión de la evaluación realizada al proyecto es la adecuada ejecución y gestión presupuestal, contractual y metas asignadas a la Dirección de Evaluación de la Educación. Las sugerencias son encaminadas al aprovechamiento de los servicios y productos alcanzados para el fortalecimiento de los sistemas de información, como la disposición de espacios para la conservación y administración de la información magnética generada desde el área.  



	III. RESULTADOS

	La Oficina de Control Interno (OCI) en el ejercicio de evaluación al proyecto 1072 - “Evaluar para transformar y mejorar”, tuvo en cuenta para la revisión los siguientes aspecto: el presupuesto disponible y ejecutado, la supervisión de los compromisos suscritos por la SED en relación al proyecto, el cumplimiento de las metas, tanto meta plan, las relacionadas en el Plan Distrital de Desarrollo “Bogotá Mejor para Todos” como las señaladas solo para el programa educativo “Bogotá una Ciudad Educadora”; a continuación, se presentan los resultados obtenidos durante el proceso de evaluación y verificación:

1. Verificación presupuestal.

De acuerdo con la planeación inicial realizada del proyecto, verificada mediante la ficha del plan de acción, y los modificatorios necesarios durante la ejecución, se observó que el presupuesto disponible asignado para el cuatrienio del proyecto, correspondiente a $28.763 millones, tuvo modificaciones que representaron el 4% del presupuesto, dando como resultado un incremento de la asignación.
Del presupuesto disponible se tuvo una ejecución del 100% para las vigencias 2016 al 2019, y se tuvo una ejecución del 21% para la presente vigencia, a corte 30 de abril. El comportamiento de los giros realizados por el proyecto, corresponden en promedio para el cuatrienio del 93%. Cabe resaltar que el proyecto no constituyo pasivos exigibles, no obstante, se presentaron reservas presupuestales equivalentes al 5% del presupuesto ejecutado, de estos se efectuó un giro total de los recursos fenecidos como reserva, y se presentaron 2 anulaciones de saldos a favor de la SED, esto último de acuerdo con el proceso de terminación y liquidación de los compromisos.    

Lo anterior se describe en la gráfica 1 el cuadro 1:
Gráfica 1
Ejecución presupuestal proyecto 1072 por vigencias.


[image: image1]
Elaboró: equipo auditor, fuente PREDIS – Dirección Financiera
Cuadro 1

Ejecución presupuestal proyecto 1072
[image: image2.emf]AÑO % DISPONIBLE INICIALMODIFICACIONES DISPONIBLE FINAL EJECUTADO % GIRADO Reserva

2016 7% 1.989.422.965              -                               1.989.422.965                      1.989.422.965        100% 1.977.372.965         -                         

2017 35% 10.034.814.000           630.974.342             10.665.788.342                    10.665.788.342      100% 9.510.405.502         12.050.000          

2018 15% 4.415.000.000              409.447.197             4.005.552.803                      4.005.551.869        100% 3.995.666.641         1.155.382.840    

2019 30% 8.500.000.000              129.914.631             8.370.085.369                      8.370.067.486        100% 8.341.908.561         9.885.228             

2020 13% 3.823.978.000              -                               3.823.978.000,00                797.316.294,00      21% 169.950.217,00       28.158.925          

Total 100% 28.763.214.965           1.170.336.170          28.854.827.479                    25.828.146.956      90% 23.995.303.886       1.205.476.993    


Elaboración del equipo auditor, fuente PREDIS
Se evidenció que el proyecto se ejecutó presupuestalmente a lo asignado para cada una de las vigencias, acorde con la ficha de plan de acción.
2. Verificación contractual.

Se llevó a cabo la revisión de los compromisos suscritos por la SED con apropiación del proyecto y aquellos cuya supervisión estuvo a cargo de la Dirección de Evaluación de la Educación, en la misma se encontró la siguiente relación para cada una de las vigencias:

Tabla 2
Relación de contratación Dir. Evaluación de la Educación

[image: image3.emf]AÑO

Número

 de contratos

Tipos de contratos Cantidad Valor inicial

Interadministrativo 4 4.819.051.252      

Prestación de Servicios 25 1.305.815.175      

Interadministrativo 4 6.033.529.832      

Servicios 1 714.714.000         

Prestación de Servicios 20 970.581.850         

Interadministrativo 1 350.000.000         

Servicios 1 1.044.500.000      

Prestación de Servicios 16 999.598.015         

Interadministrativo 2 2.126.243.303      

Servicios 1 1.085.000.000      

Prestación de Servicios 14 1.025.932.109      

17 2019

2016

2017

2018

29

25

18


Elaboración propia – Fuente Matriz Dirección de Contratación
Igualmente, se observó para cada una de las vigencias la información reportada en el SECOP I y II, evidenciando las siguientes características: 

1. El cargue de los documentos de suscripción contractual con los soportes de verificación para cada uno de los terceros con la revisión de los criterios habilitantes, soportes de la supervisión realizada por la Dirección de Evaluación de la Educación cargada en la plataforma de contratación estatal, con la revisión de la seguridad social, como suscripción de actas de inicio,  terminación y liquidación, de los casos requeridos; se observó la publicación de la relación de los contratos del área en la página web de la entidad, siendo un factor relevante para los controles de transparencia previstos en la Ley 1712 de 2014 y normas reglamentarias..   

2. Para cada compromiso se cargó el oficio de remisión de los soportes de la ejecución de los contratos al expediente contractual, que reposa en la Dirección de Contratación. 
3. Los informes de supervisión y de actividades de los contratos, se encuentran por separado de la ejecución; se encuentran en una dirección virtual donde reposan los documentos, siendo una oportunidad de mejora la indicación de ubicación de los expedientes, que pueden ser carpeta compartidas de la Dirección de Evaluación de la Educación o del computador asignado a la persona por parte de la SED. Por lo tanto, se considera una oportunidad la claridad y definición del punto de control, en concordancia con la Directiva 003 de 2013 para la prevención y perdida de información y documentos públicos.

4. Se efectuó revisión de la terminación y liquidación de los compromisos, donde se estableció la liberación de saldos, pagos finales y actas de paz y salvo ante la SED, en SECOP por todo concepto de los compromisos antes señalados. Situación acorde con la ejecución presupuestal, plan anualizado de caja y reservas presupuestales en los casos donde se constituyeron. 

En la verificación contractual, se observó el cargue adecuado por parte de la SED a la plataforma dispuesta por el Estado para la contratación, la misma cuenta con los documentos básicos para su verificación.
Como punto de control se tiene las relaciones con los enlaces de conexión en la página web de la SED. Enlace de Transparencia 8.2. - Publicación de la ejecución de contratos.

3. Seguimiento del cumplimiento de metas.
3.1 Metas proyecto

Para la verificación de las metas del proyecto 1072, se hizo revisión de los reportes de la Oficina Asesora de Planeación mediante Fichas EBI e informes de gestión del área. 
Cada una de las metas establecidas por el proyecto tuvieron un nivel de cumplimiento del 100%, con un comportamiento de la siguiente manera: 

Tabla 3

Metas proyecto 1072
[image: image4.emf]Meta Año 2016 Año 2017 Año 2018 Año 2019

Nivel de 

cumplimiento

Facilitaren363colegioselusodelainformación

relevante a laescuela, parasu procesode

transformación en función del PEI.

361 361 362 363 100%

Articularycrear1repositorioquerecopilee
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1 1 1 1 100%

Implementar1sistemaintegraldeevaluacióny

acreditación,comoherramientadegestióndela

información de evaluación en la sed.

0,5 0,5 0,8 1 100%

Entregar129incentivosacolegios,estudiantes

y docentes destacados por excelentes

resultados en los diferentes procesos de
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en materia de mejoramiento de calidad en
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                       Elaboración equipo auditor: Fuente Fichas EBI - SED 2020

Del cuadro anterior se evidenció el cumplimiento de las metas con la información suministrada, plataformas de www.redacademica.edu.co y registros contractuales revisados y relacionados; con respecto a la primera meta se establece lo siguiente:
Tabla 4

Meta de colegios acompañados
[image: image5.emf]# Colegios Participación Objeto

251 69,1% IED con capacitación de enlaces para la Encuesta de Clima Escolar

39 10,7%

Acompañamiento en el proceso de Acreditación (Acuerdo Distrital 273 

de 2007)

24 6,6% IED con Talleres

21 5,8%

IED en “Uso de información de resultados de pruebas externas para el 

fortalecimiento y mejoramiento académico”

20 5,5%

IED con jornada de socialización en torno a la reflexión y elaboración 

de propuestas para el mejoramiento de la calidad educativa

9 2,5% IED con acompañamiento sobre Fichas de Calidad y SIEE

7 1,9% IED con capacitación para aplicación de Pruebas SER_ARTES

6 1,7% IED con socialización del proceso de Evaluación Externa 

3 0,8%

IED con valoración de la percepción de la comunidad educativa sobre 

la gestión integral del colegio

3 0,8% IED con Fortalecimiento a estudiantes de grado 11

2 0,6%

IED en la temática de “Brindar elementos de reflexión sobre la 

evaluación del aprendizaje

1 0,3% ED en “Enfoque pedagógico de aprendizaje significativo”

1 0,3%

IED con socialización para aplicación de Prueba de Competencias 

Sociales y Emocionales


Elaboración equipo auditor: Fuente Informes de gestión
Se observó que el acompañamiento a los colegios distritales estuvo principalmente orientado con la capacitación de enlaces para la Encuesta de Clima Escolar equivalente al 69%, seguido por los procesos de acreditación, correspondiente al 10%. Mediante los soportes del área y ejecución de los convenios, con las actividades realizadas, sin embargo, existe debilidades en detallar para cada uno de los colegios la actividad realizada, donde se pueda establecer la cobertura de los colegios beneficiarios y el cumplimiento de las metas.
3.2 METAS PLAN DE DESARROLLO

La meta establecida desde el Plan Distrital de Desarrollo, para el mejoramiento de la calidad educativa, presentaba varias estrategias y productos conducentes a su logro, siendo 1 de las 11 metas productos, el sistema de información a cargo de la Dirección de Evaluación de la Educación, con las siguientes características: 

Tabla 5

Reportes meta plan

[image: image6.emf]Meta Plan de Desarrollo "Bogotá 

Mejor Para Todos"

Indicador Fuente Meta producto

Aumentar a 81,1 el % de IED en B, A

y A+ en las pruebas Saber 11

% de IED en B, A y A+ en 

las pruebas Saber 11

74,6%

ICFES/cálculos SED

Sistema integral de evaluación y

acreditación de la calidad de la 

educación en Bogotá en operación


Fuente: Plan Distrital de Desarrollo “Bogotá Mejor para Todos”  

El avance durante el cuatrienio obedeció a las diferentes etapas para su implementación, evidenciando el logro del 100% de la meta producto, como se presentado a continuación:   
Tabla 6
Reportes meta plan
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ANUALIZACIÓN
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META 

PROGRAMADA 

31/12/2016

% Ejecución

META 

PROGRAMADA 

31/12/2017

% Ejecución

META 

PROGRAMADA 

A 31/12/2018

% Ejecución

META 

PROGRAMAD

A A 

31/12/2019

% Ejecución

% Ejecución 

meta del 

cuatrienio

Sistema 

integral de 

evaluación y 

acreditación de 

la calidad de la 

educación en 

Bogotá en 

operación

Creciente Sistema 0,50 100% 0,80 100% 0,90 100% 1,00 100%

100%


Fuente reporte Decreto 215 SED
Del reporte anterior, se observó que el desarrollo obedeció a las etapas de implementación del sistema el cual fue dividido en 3 fases, dando como resultado un sistema de información pertinente para la toma de decisiones de la Subsecretaría de Calidad y Pertinencia, para las áreas y demás proyectos que necesitaban fuentes de información para la ejecución de acciones encaminadas a la calidad educativa del distrito.

Las fases del sistema con fueron:
Tabla 7
Meta sistema de información 

Un sistema de información
Fase 1

DISEÑO

Para la verificación del proceso del sistema de información desarrollado, se llevó a cabo entrevista semi estructurada con el equipo de trabajo del área, donde se pudo identificar los productos cargados en el portal web www.redacademica.edu.co; la empleabilidad y suministro de información generado por el sistema para otras dependencias de la SED y la Subsecretaría de Calidad y Pertinencia, siendo apropiado su uso para la adecuada toma de decisiones.

La verificación del sistema y procedimiento de uso y los reportes generados de la información insumo, es necesaria en sitio, por cuanto no fue posible su detalle.

Fase 2

APLICACIÓN, SOCIALIZACIÓN Y USO DE LA INFORMACIÓN

Fase 3

FORTALECIMIENTO DE LA CULTURA DE EVALUACIÓN EN LA SED
Se hace la aclaración sobre las dos etapas en las cuales se desarrolla la fase:

· 1ra. en 2018
· 2da.en 2019
                             Elaboración equipo auditor, Fuente informes de gestión
Con relación a la meta de entrega de incentivos a los colegios oficiales, la Dirección de Evaluación de la Educación reportó 129 entregas mediante el informe de gestión del proyecto, cabe señalar que la cantidad planteada inicialmente correspondía a 144 incentivos entregados a colegios, siendo una modificación representativa del 10% de la meta inicial; lo cual fue necesario el ajuste y replanteamiento de la meta, con el ajuste desde la Oficina Asesora de Planeación y como es publicado mediante las fichas de Estadísticas Básicas de Inversión de la Secretaría Distrital de Planeación. 
Dicha diferencia, y modificación realizada, están registradas en el convenio con el ICFES, donde es señalado que en el año 2018 el ICFES no realizó la aplicación de las Pruebas Saber 3º, 5º y 9º y en el año 2019 realizó una aplicación piloto, cuyo efecto fueron los cambios en la entrega de los incentivos en los periodos inicialmente programados.
El cumplimiento es presentado de la siguiente manera por la Dirección de Evaluación de la Educación:  
Tabla 8
Meta incentivos

[image: image8.emf]
Fuente: Informe de gestión proyecto 1072 – Dirección de Evaluación de la Educación

Análisis de la respuesta. De acuerdo con lo señalado en el radicado I-2020-44536 se hizo el ajuste de los valores presentados con relación a los incentivos brindados desde la SED, y puntualmente aquellos correspondientes a la Dirección de Evaluación de la Educación, anotando lo siguiente:

“En el año 2018, el ICFES no realizó la aplicación de las Pruebas Saber 3º, 5º y 9º, y en el año 2019 realizó una aplicación piloto (muestral controlada), lo cual no permitió a la SED obtener los puntajes con los mejores promedios en estas pruebas y por ende no se entregaron los cinco (5) incentivos previstos en el artículo 20 del Acuerdo 273 de 2007, correspondientes a los puntajes 2018 y 2019, diez (10) en total.
Los cinco (5) incentivos por permanencia escolar que, en 2016, 2017 y 2018, se entregaban con presupuesto de la DEE, para el 2019 fueron costeados y pagados con recursos de la Dirección de Cobertura.” (DEE)
Siendo pertinente la ampliación de la observación como es mencionado por el área, para mayor claridad sobre los incentivos entregados por parte de la SED de acuerdo con la normatividad y las metas programadas. 
Se observó un adecuado cumplimiento y ejecución de las actividades para la consecución de las metas, información soportadas en las memorias de entregas de incentivos, documentos finales e informes de los convenios y contratos interadministrativos, giros realizados a los colegios, e información cargada en el portal de www.redacademica.edu.co.

Cabe resaltar las fortalezas del área, con la presentación de información relevante en el análisis de la evaluación de la calidad de la educación en el distrito, situación presentada en el desarrollo de los contenidos e informes complementarios como son:

· Estrategias de evaluación y mejoramiento de la calidad de la educación en Bogotá D.C.

· Informe final Implementación jornadas de actualización docente Ruta de la calidad"

· Informe final del Foro Educativo Distrital FED 2019.

· Memorias e informe final sobre evaluación externa 2019 en el marco del Modelo de Acreditación a la Excelencia de la Gestión Educativa Acreditación 2019, realizado por los pares evaluadores. 

· Informe final Prueba Ser de artes 2019.

· Informe de avance de la implementación del modelo de excelencia en la gestión educativa en colegios oficiales del distrito (2016 – 2019). 

· Análisis de la incidencia de la jornada única. 
· Informe OCDE.


	IV.
RIESGOS ASOCIADOS A LA GESTIÓN.

	En la verificación de los riesgos del proyecto, el área identificó 3 amenazas y 6 oportunidades con relación a los factores externo, e identificó 3 debilidades y 4 fortalezas para los factores internos.
De acuerdo con el ejercicio anterior se observó que identificó los riesgos asociados e indicó en el mapa de calor para probabilidad de ocurrencia y el impacto como son señalados a continuación:

Tabla 9
Riesgos y controles proyecto 1072
Mapa de calor - riesgos

Nombre del riesgo

Control

Casi Seguro /Catastrófico

Cambios en las prioridades presupuestales de la SED (Recorte o suspensión de recursos del proyecto)

Seguimiento periódico a la ejecución administrativa y financiera de los proyectos

Casi Seguro / Mayor

Incumplimiento general de las metas del proyecto.

Reuniones mensuales de seguimiento al proyecto (metas, presupuesto y actividades) de carácter operativo y Directivo desde la Subsecretaría de Calidad y Pertinencia.

Probable / Mayor

 Insuficiencia de personal que impida cumplir con los tiempos requeridos para el desarrollo del proyecto en las Instituciones Educativas

Seguimiento a los procesos de contratación que se adelanten desde la Dirección de Evaluación apoyados en soportes escaneados

Probable / Mayor

Retraso y dilución del producto principal (Sistema Integral de evaluación y acreditación de la Calidad de la Educación) entre diferentes instancias de la SED

Seguimiento periódico a la ejecución del Sistema Integral de evaluación y acreditación de la Calidad de la Educación

Posible / Mayor

Retrasos en la implementación del Sistema Integral de evaluación y acreditación en operación.

Revisión y validación mensual de información de evaluación en los diferentes Aplicativos desde las IED. Reunión de seguimiento técnico del Sistema de Información con la Oficina Administrativa de RedP. Revisión y validación mensual de la información de evaluación

Posible / Mayor

 Incumplimiento en la ejecución administrativa del proyecto

Levantamiento de información de proceso y procedimientos asociados al proyecto. Reuniones mensuales de seguimiento contractual. Reportes mensuales de seguimiento a la ejecución del proyecto de inversión

Probable / Moderado

Falta de apropiación y de comprensión de la evaluación integral formativa y sumatoria para el mejoramiento de la calidad de la educación en las Instituciones Educativas

Realizar difusión, asesoría y acompañamiento a la comunidad educativa con equipos de profesionales o aliados de cada una de las estrategias del proyecto.

Posible / Moderado

Incumplimiento en la ejecución de las metas del proyecto 1072

Comités de Contratación. Reuniones de la DEE frente a los avances de las diferentes actividades del proyecto. Reuniones mensuales de seguimiento al proyecto (metas, presupuesto y actividades) de carácter operativo y Directivo desde la Subsecretaría de Calidad y Pertinencia con el acompañamiento de la Oficina de Presupuesto.

Posible / Moderado

Retrasos en la implementación del Sistema Integral de evaluación y acreditación en operación.1072

Reunión de seguimiento técnico de las herramientas que integran el Sistema de Información con la Oficina Administrativa de REDP. Revisión de información y Actualización del micrositio de Evaluación. Revisión y validación mensual de la información y estrategias sobre evaluación.

Posible / Moderado

No lograr coordinación y articulación entre las diferentes áreas del nivel central de la SED para el desarrollo del proyecto con las IED.

Reuniones de articulación de acciones entre las Direcciones de la Subsecretaría de Calidad y Pertinencia- SCP con soportes para llegar a la IED. Desarrollar estrategia articulada desde el nivel central hacia las IED.

Elaboración del equipo auditor, fuente mapa de riesgos OAP
Análisis de respuesta: De acuerdo con lo señalado de la ruta de la carpeta de la DEE (\\172.16.4.28), y como es mencionado, es una carpeta de la red de la SED con capacidad limitada y con copia de seguridad como de administración desde los servidores de la entidad. En la misma dirección se encuentran carpetas de varias dependencias, considerando pertinente la claridad de la ubicación en los informes de supervisión. Situación que no permitía las URL señaladas para la carpeta. 

Por lo cual, la actividad que indican desde SharePoint, permite una mejor administración, acceso y, como es presentado en la respuesta, una dirección clara sobre la ubicación. Siendo un criterio para considerar en caso de terceros externos que adelanten evaluación a la entidad.  


	V.
CONCLUSIONES

	De acuerdo con lo observado en la evaluación del proyecto 1072 “Evaluar para transformar y mejorar”, se concluye que hubo cumplimiento de las metas establecidas desde el plan distrital de desarrollo y programa educativo, así como la planeación y ejecución de los recursos presupuestales y de los compromisos suscritos, con la conformación del equipo de trabajo como apoyo a la supervisión y desarrollo de actividades asociadas a las funciones del área y objetivos trazados en el proyecto.

Para el mejoramiento continuo de la gestión del área y el fortalecimiento del sistema de control interno, se considera oportuno establecer un plan de mejora con actividades medibles y en un término establecido, con el fin de optimizar los resultados y cumplimientos de los objetivos de la Dirección de Evaluación de la Educación. 


	VI.
RECOMENDACIONES

	Las sugerencias a la Dirección de Evaluación de la Educación, teniendo en cuenta la culminación del proyecto, van dirigidas a las experiencias de carácter administrativo que puedan fortalecer la gestión del área. Igualmente, están asociadas a las circunstancias que la emergencia del COVID 19, produjo como retos adaptativos para la administración pública. Por lo tanto, se recomienda:

1- Disponer de un espacio con las herramientas dispuestas por Microsoft, cuya licencia es renovada por la SED cada vigencia, como copia o lugar para la compilación de información, las mismas permite el acceso del equipo de trabajo, tener copias de seguridad, y clasificar a los usuarios para la consulta, el cargue de información y la administración de contenidos.
2- Analizar el contexto estratégico para el área y los proyectos asumidos, ante las nuevas dinámicas laborales y retos presentados, se sugiere se identifiquen nuevas amenazas y debilidades, como fortalezas y oportunidades, para detectar los riesgos y controles que aporten a la mitigación de las situaciones que puedan obstruir el logro de los objetivos.
3- Fortalecer los canales de compilación de información de los soportes de supervisión, donde se puntualicen los espacios donde se conserva la información y archivos magnéticos del área. Siendo un punto de control y de seguridad para el área.
4- Se recomienda la continuidad del sistema de información y en lo posible realizar mayores desarrollos con el apoyo de las áreas a cargo, con el fin de tener una herramienta tecnológica para el procesamiento de la información de la calidad educativa, y evidencia para la toma de decisiones y acciones emprendidas por la SED.


	VII.      FIRMAS

	        Firmado el original
__________________________________

    OSCAR ANDRES GARCÍA PRIETO
        Jefe Oficina de Control Interno

Informe elaborado por:

         Firmado el original                                                                             Firmado el original
  ________________________________                     ________________________________________

  CLARA ROJAS MEDINA - Auxiliar OCI                          ALEXY SANCHEZ GÓMEZ - Profesional OCI
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